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2. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL, CONVENIOS, ACUERDOS 
Y COMUNICACIONES

230. Acuerdos

ACUER/000007-01
Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León por el que se publican y remiten a la Comisión 
de Economía y Hacienda y al Consejo de Cuentas de Castilla y León diversos acuerdos de la 
Junta de Castilla y León por los que se autoriza la modificación de porcentajes y la superación de 
anualidades, en las sesiones y anualidades que se relacionan, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 111 y 113 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la 
Comunidad de Castilla y León, correspondientes a los meses de septiembre y octubre de 2022.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 12 de diciembre de 2022, ha conocido 
los acuerdos de la Junta de Castilla y León, que a continuación se insertan, por los que se autoriza 
la modificación de porcentajes y la superación de anualidades, en las sesiones y anualidades que 
se relacionan, de conformidad con lo previsto en los artículos 111 y 113 de la Ley 2/2006, de 3 de 
mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, correspondientes 
a los meses de septiembre y octubre de 2022, y ha acordado trasladarlos a la Comisión de 
Economía y Hacienda y al Consejo de Cuentas de Castilla y León y publicarlos en el Boletín Oficial 
de la Cámara.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de diciembre de 2022.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

SUPERACIONES DE PORCENTAJES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2, y artículo 113 de 
la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad 
de Castilla y León, la Junta de Castilla y León, reunida en Consejo de Gobierno, ha 
autorizado implícitamente las modificaciones de porcentajes en las sesiones de Consejo 
de Gobierno que se relacionan:
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Para realizar por la Consejería de SANIDAD, la actualización, conforme al IPC, del 
importe del contrato de concesión de obra pública para la construcción y explotación del 
nuevo Hospital de Burgos, por revisión de tarifas y precios unitarios.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la modificación de las anualidades de la subvención directa concedida al 
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo (León), para la ejecución de las obras de la primera 
fase del Área de Regeneración Urbana del casco urbano de San Andrés del Rabanedo.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la modificación de las anualidades de la subvención directa concedida 
al Ayuntamiento de Salamanca, para la ejecución de las obras en el Área de Regeneración 
Urbana "Barrio de Chinchibarra".

Para realizar por fa Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la modificación de las anualidades de la subvención directa concedida 
al Ayuntamiento de Segovia, para la ejecución de las obras de la tercera fase del Aérea de 
Regeneración Urbana de los barrios de San José Obrero y el Palo-Mirasierra.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la modificación de las anualidades de la subvención directa concedida 

1 Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 

07109/2022 2023 05.22.312A02.20A002 8716% 
2024 05.22.312A02 .20A002. 87 65% 
2025 05.22 .312A02.20A00.2. 8815% 
2026 05.22.312A02 .20A0D.2. 70 .89% 

' 2027 05.22.312A02 .20AOD2. 7089% 
2028 05.22.312A02 .20A00.2. 70 89% 
2029 05.22.312A02 .20A00.2. 70 89% 
2030 U5.11.312A0220A002. 1 7089% 
2031 05.22.312A02 .20A002. 70 .89% 
2032 05.22.312A02 .20A0D.2. 70 89% 
2033 05.22.312A02.20A00.2. 70 89% 
2034 05.22.312A02 20A00.2. 70 ,89% 
2035 05.22.312A02 .20A00.2. 70 .89% -2036 05.22.312A02 .20A00.2. 23,62% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN 1 POR CENT AJE 

15/09/2022 2023 04.02.261AD2.7601 S.3 1 72 ,52% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 

15/09/2022 2023 04.02.261A02 .7601 S.5 134 67% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PO RC ENT AJE 

15/09/2022 2023 04.02.261A02.7601 5.6 112,31% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN 1 PORCENTAJE 

15/09/2022 2023 04.02.261A02.7601 S.9 I 105 68% 
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al Ayuntamiento de Benavente (Zamora), para la ejecución de las obras de la tercera fase 
en el Área de Regeneración Urbana "Barrio Degradado, las zonas de Las Eras, Veinticinco 
Años de Paz, Casas de la Ría, San Isidro y Las Malvinas.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, la 
celebración del contrato del servicio de mantenimiento de licencias y soporte de los 
sistemas de información "IRE RAYOS X", de los servicios de radiología instalados en los 
Complejos Asistenciales de la Gerencia Regional de Salud de Salud de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, Gerencia Regional de Salud, 
la celebración del contrato de los servicios de mantenimiento integral, soporte y 
administración del sistema integrado de contratación, compras y logística de la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León.

1 Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 

29/09/2022 2024 05.22.491A02.21600.0 91 ,00% 
2024 05.22.491A02.22706.0 90 74% 
2025 05.22.491A02.22706.0 76 83% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 

29/09/2022 2024 05.22.491A02.21600.0 91 64% 
2024 05.22.491 A02.22706.0 1 9110% 
2025 05.22A91A02.22706.0 7683% 
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SUPERACIONES DE PORCENTAJES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 111.2 y 113 de la Ley 2/2006, 
de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, 
y de acuerdo con el art. 5.2.f) del Decreto 19/2022, de 26 de mayo, por el que se crea y 
regula la Comisión Delegada del Gobierno, la Junta de Castilla y León ha autorizado las 
modificaciones de porcentajes en las sesiones y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación del 
suministro de gasóleo para calefacción a domicilio en el edificio de servicios múltiples sito 
en la plaza del Milenio n.° 1 de Valladolid.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, el encargo a la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, S. A., 
S. M. E., M. P. (TRAGSATEC), de una asistencia técnica para la revisión de expedientes en 
el marco del procedimiento de evaluación ambiental.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, y proceder a la firma de cuatro adendas a los convenios suscritos entre 
el Instituto para la Transición Justa O. A. y la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, 
para la ejecución de diversos proyectos de saneamiento y depuración de aguas.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la redacción de la 10.ª revisión de la ordenación del grupo de 
montes de "Pinar grande", que incluye los montes "Pinar grande" n.° 172 de U. P., "Vega 
Amblau-Sobaquillo" n.° 239 de U. P. y "Calar y Cubillos" n.° 327 de U. P., propiedad de 
Soria y su tierra término municipal de Soria, provincia de Soria.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la contratación de las obras de rehabilitación de inmueble para 
vivienda en alquiler social en Travesía del Pilón, n.° 1, 1.ª Planta de Hontanas (Burgos).

1 Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León 

SESIÓN ANUALIDAD APLICAelóN PORCENTAJE 

15/0912022 2□23 0201.923C01 .22102.8 9752% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 
15/09/2022 2023 04.07.456B01.64001.0 121.23% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 

15/09/2022 2023 04.03.452A01.60101 103 54% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 

15/0912022 2023 04.08.456A01.670.00.7 93.41% 

;, 

SESION ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 
15/0912022 2023 04.02.:.ltt1A01 .61101.2 96.86"6 
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Para realizar por la Consejería de SANIDAD, la contratación del servicio de plataforma 
tecnológica de atención telefónica para la gestión de cita previa para pacientes de la 
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, la prórroga del contrato del servicio 
de hemodiálisis extrahospitalaria en club diálisis para los pacientes de la provincia de 
Valladolid (Lote 1: Club Diálisis en Valladolid).

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, la contratación del servicio de prestación 
de asistencia sanitaria en régimen de hospitalización en Unidad de Geriatría y Larga 
estancia a pacientes del área de influencia del Hospital Medina del Campo (Valladolid).

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, la prórroga del contrato del servicio de 
transporte sanitario terrestre, tanto urbano como interurbano e interprovincial (urgente y no 
urgente), para el traslado de enfermos en el ámbito de la provincia de Burgos.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, la prórroga del contrato del servicio de 
transporte sanitario terrestre, tanto urbano como interurbano e interprovincial (urgente y no 
urgente), para el traslado de enfermos en el ámbito de la provincia de Valladolid.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, el reajuste de anualidades del contrato 
para la ejecución de las obras construcción del Centro de Salud de Segovia IV-Segovia 
Rural Este-Segovia Rural Oeste.

1 Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León 

SE$1ÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 
15/09/2022 2024 05.22:491A02.22706.0 9110% 

2025 05.22:491A02.22706.0 76.83% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 
15/09/2022 2023 05.22.312A02.26301.8 101.72% 

2024 05.22.312A02.263D1 .8 8990% 
2025 05.22.312AD2.26301.8 84 31 V¡f¡ 

SE$IÓ_N ANUALIDAD APLICACIÓN PORC.ENTAJE 
15/09/2022 2023 05.22.312A02.26204.8 9968% 

2024 05.22.312A02.26204.8 8815% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 
15/09/2022 2023 05.22.312A04.26500.0 104 53% 

2023 05.22.312A02.26500.2 104 53% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 
2023 O .22.3 2A04.26500. 05 1% 
2023 05.22;312A02.26500~8 105 51% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 

15~ /2022 2023 1561 
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Para realzar por la Consejería de EDUCACIÓN, la contratación del servicio de 
asistencia técnica para la realización del control de calidad de la continuación de las obras 
de construcción de un edificio para ciclos formativos en el nuevo Instituto de Educación 
Secundaria en Segovia.

Para realzar por la Consejería de ECONOMÍA Y HACIENDA, la contratación del 
suministro de energía eléctrica en el edificio administrativo de servicios múltiples sito en la 
plaza del Milenio n.° 1 de Valladolid.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la convocatoria en 2022 de diversas ayudas en materia de vivienda, en 
aplicación del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, la contratación de la cesión temporal de 
uso de licencias de producto Microsoft.

Para realizar por la Consejería de EDUCACIÓN, la homologación retributiva del 
salario del profesorado de los centros concertados respecto del profesorado de la 
enseñanza pública, por aplicación de la Orden EYH/70/2022, de 2 de febrero, y la 
Orden PRE/773/2022, de 27 de junio.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la formalización de la cuarta prórroga al convenio de colaboración 
entre la Consejería de Fomento y Medio Ambiente y la Sociedad de Gestión de Activos 

1 Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 

15/09fl022 2023 07 .02.322A02.62100.6 81.89% 
2024 ·07.02.322A02.62100.6 67.78% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN j PORCENTAJE 
06/10/2022 2023 0201.923C01.22100.8 1 90 76% 

SESIÓ_N ANUALIDAD APLICACIÓN P()RCENT AJE 

06/10/2022 2023 04.02.261A02AB04N.0 85.11% 
2023 04.02.261A02.7804J.0 82.19% 

, 
SESION ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 

06/10/2022 2024 05.22.491 A02.20600.0 111.40% 
2025 05.22.491 A02.2Ulf00.0 7819% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 

06/10fl022 2023 07.06.322A02.47002 7300% 
2023 07.06.322AD1 .47002 u.60% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 
20/10/2022 2023 04.02.261A02.66109.0 109 76% 
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Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S. A. (SAREB), para la cesión de vivienda 
destinada al alquiler asequible.

Para realizar por la Consejería de MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO, la aprobación de cinco contratos de servicios para la ejecución de 
diversos proyectos de saneamiento y depuración de aguas.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, la prórroga del contrato del servicio 
de lectura e informe de mamografías realizadas en el programa de detección precoz de 
cáncer de mama de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, la prórroga del contrato del servicio 
de hospitalización de larga estancia en unidad rehabilitadora psiquiátrica para pacientes 
crónicos complejos de salud mental en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León.

Para realizar por la Consejería SANIDAD, la contratación de los servicios de desarrollo 
del software para los mantenimientos y para los servicios de soporte del sistema de receta 
electrónica interoperable para la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León (RECYL).

1 Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 

20/10f.i!022 2023 04.03.452A01.60109 76.24% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 
20/10/2022 2023 05.22.312A02.26406.8 10250% 

2024 05.22.312A02.26406.8 90.36% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 
20/10/2022 2023 0522.312A02.26204.0 10346% 

2024 0522.312A02.26204.0 91.32% 
2025 0522.312A02.26204.0 85.22% 

SESIÓN ANUALIDAD APLICACIÓN PORCENTAJE 
20/10/2022 2024 05.22.491A02.22706.0 91.40% 

2025 05.22.491A02.22706.0 no3% 
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SUPERACIONES DE ANUALIDADES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 111, apartado 2, y artículo 113 de 
la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de 
Castilla y León, y de acuerdo con el art. 5.2.f) del Decreto 19/2022, de 26 de mayo, por el 
que se crea y regula la Comisión Delegada del Gobierno, la Junta de Castilla y León ha 
autorizado la superación de anualidades en las sesiones y anualidades que se relacionan:

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, la contratación para la redacción de 
levantamiento topográfico, proyecto básico y de ejecución, proyectos específicos de 
instalaciones, estudio de seguridad y salud, proyecto de gestión de residuos, estudio 
acústico, dirección facultativa, coordinación de seguridad y salud y comunicación ambiental 
de las obras de construcción del centro de salud de Sotillo de la Adrada (Ávila).

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, el reajuste de anualidades en el 
contrato para la redacción de levantamiento topográfico, proyecto de urbanización, estudio 
geotécnico, proyecto básico y de ejecución, proyectos específicos de instalaciones, 
estudio de seguridad y salud, proyecto ambiental y dirección facultativa y coordinación de 
seguridad y salud, para las obras de construcción del nuevo Hospital de Aranda de Duero 
(Burgos).

Para realizar por la Consejería de SANIDAD, el reajuste de anualidades del 
contrato para la dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras de 
construcción del bloque técnico del Hospital Río Carrión de Palencia.

1 Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León 

SESIÓN AÑO ANUALIDAD 

15/09/2022 2028 1482,25 

SESIÓN AÑO ANUALIDAD 
15/09/2022 ·2021 176843,96 

2028 8931,51 

SESIÓN AÑO ANUALIDAD 
20/10/2022 2027 7925,5 
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